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CLÁUSULA DE CANCELACIÓN SÍ TRAERÍA INCERTIDUMBRE: SHCP Y SE

“Revisar el TLCAN no 
desalienta inversión”

 CCE respalda la actualización quinquenal del acuerdo, 
si no implica riesgo para los proyectos de largo plazo.

E. Albarrán y  
R. Morales

en primer 
plano p4-5

EPN entregó tarjetas electrónicas con dinero en 
efectivo a damnificados de Morelos. p55
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OPINIÓN

Los precios de las 
gasolinas, a la campaña 
opositora
Enrique Campos p12

Grillas en el Poli
Alberto Aguirre p55

 México es mucho más 
que el pacto comercial 
con EU y Canadá: Fraser.

 La entidad confía en que 
los tres países lograrán un 
acuerdo ganar-ganar.

 valores y dinero p6

Potencial del 
país asegura 
permanencia 
de Citigroup

 Se instalarán 15 nuevas 
centrales en los próximos 
tres años: Cenace.

 Precios bajaron respecto 
a la segunda subasta.

empresas y negocios p35

Tercera subasta 
eléctrica traerá 
una inversión 
por 2,396 mdd

AVALAN CONVOCATORIA  
PARA RELEVO EN FEPADE
Las bancadas del Senado 
acordaron que el fiscal será 
elegido antes del arranque 
de las campañas. p52

POLÍTICA Y SOCIEDAD

HAN REGRESADO AL PAÍS  

$384,712
millones
a través del programa de repa-
triación de capitales en lo que 
va del año, anunció el SAT.

valores y dinero p12

TERMÓMETRO ECONÓMICO p8

FUNO HACE 
ALIANZA CON 
PALACIO DE 
HIERRO PARA 
CRECER MÍTIKAH

La Bolsa Mexicana de Valores presentó el Índice Dow 
Jones Sustainability para la región del Mila. te1

APRUEBAN CAMBIOS EN 

DISCIPLINA FINANCIERA

URBES Y ESTADOS

La Cámara de Diputados aprobó reformas a la Ley de Disciplina Financiera para los estados 
y municipios, que tendrán un mayor margen de maniobra para usar ingresos excedentes para 
amortizar deuda y atender desastres naturales. Será enviada al Senado para ratificarla. p42-43

 Los gobiernos locales pueden desti-
nar hasta 15% de sus ingresos exce-
dentes en gasto corriente si tienen 
nivel de endeudamiento sostenible.

 El sistema de alerta de endeuda-
miento de gobiernos locales deberá 
actualizarse cada 3 meses para esta-
dos y cada 6 meses para municipios.

 El uso de recursos para brindar ayu-
da en casos de desastres naturales 
no requerirá la aprobación previa del 
análisis de costo-beneicio.

BENÉFICA PARA CUMPLIDOS 

FUENTE: SHCP

Para Tlaxcala no aplica la medición del 
Sistema de Alertas, pues no cuenta con 
Financiamientos y Obligaciones inscritos 
en el Registro Público Único. No hay 
gobiernos estatales en semáforo rojo.

Estado del Sistema de 
Alertas de las Entidades 
Federativas

ENDEUDAMIENTO SOSTENIBLE

ENDEUDAMIENTO EN OBSERVACIÓN


